
B. O. ·del E.~Num. 300 15 diciemlíre 1972 22397.

Longitud Latitud,
Vértice 1 r:f 10' Este 42° 21' Norte
Vértice 2 1° 00' Este 42° 21' Norte
Vértice 3 1° 00' Este 42' 03' Norte
Vértice 4 0° 10' Este 420) "3' NaFta-----

El área delimitada comprend~ una superficie aproximada de
210.00ohectárelits O' pertenencias.

Los meridianos están referidos al de Madrid y los grados
son sexagesimales.
. 2.°. La reserva provisional que se establpce no afecta a los

derechos derivados de permisos de investigación solicit.ados ni
a las concesiones de explotación derivadas de. dichos' permisos
que se hallasen otorgados o en -tramitación. dentro del perí

'metro señalado en el- número primero de la presente Orden.
anterioras a la sllspensi6n acordada P9f Resolución de la Di
rección General de Minas de 6 de julio de 1972 {..Boletín' Ofi-
cial del- Estado" de 24 de agostoJ.· ,
< 3.° LA inyestigaci6n de este área de reservase encomienda'
al Instituto Geológico y Minero de España" quien dara cuenta
anualmente a la Dirección General de Minas de la labor efec
tuada, marcha de los trabajos y resultados obtenidos.

4.° ' ;Esta reserva entrará en vig.or al día sigui/mte de su pu~

blicación en el .. Boletín Oficial del Estado_ y quedará levan
·tada a los dos años, sin otra declaración, salvo en el caso de
que se pl;'0rrogue de forma explícita.

Lo que comunfco a V. L para su. conocimiento y efectos.
.. Dios guarde a V. I.

'Madrid, 28 de noviembre de 1972..-..P. D" el Subsecretario,
Fernando Banzo. -

Ilmo. Sr. Director general de Minas.

ORDEN 'de 28 de noviembre de 1972 por la qlM3 se
autoriza la reserva provisional a favor dél Estado
de toda elase de susta:nCia8 minerales, excepto ra
diactivos e hidrocarburos fluidos, en la zona deno
mf1\ada ...Sierra Menera», comprendida en tas pro
vincias de .GUadala;ara y Teruel,

Ilmo. Sr.: Por Resolución de la Dirección General de Minas
de 17 de mayo de 1972 (..Boletín Oficial del Estado- de 12 dé
junio), quedó' suspendido el derechó de petición de permisos
de inyestigaci6n y concesiones directas de explotación para
toda clase de sustancias minerales, excepto radiactivos e, hidfo
carburos fluidos, en una zona de las provincias de Guadalajara;
y Teruel, que ,se deJlominó "Sier.r.a Menera».

Como consecuencia del estudio preliminar de jnvestfgación
realizado por el InstitutO' Geo16gico y Minero de España y para
continuar la éxplorsclón más detallada de la z,ona, eS preciso
establecer en el área, cuya denominación y delimitación se basa
en la suspensión acordada, la' reserva provisional correspoo·
diente para toda clase de. sustancias niinerales, excepto ra
diactivos e hidrocarburoS fluidos.

Cumplidos los trámites seoslados por los artículos 48 a SO.de
l.o:l Ley de Minas y 151 del Reglamento General para el régimen
de la Minería ~texto de este último precepto, modificado por
Deqreto 1009/1968, de 2 de mayo-, con informe favorable del
Instituto. Geológico y Minero de España' y Consejo Superior del
Departamento, este Ministerio, a propuesta de la DVección
General de Minas, ha tenido a bien disponer;

1.o . E~tablecer a favor del Estª,do la reserva provisional para
investigación ,de toda dase de sustanCias minerales, excepto
radiactivos e. hidrocarburos fluidos, que puedaD encontrarse 6!1
loS'· terrenos francos, existentes en la actualidad, y, 'asimismo,
en los que queden libres"mientras subsista la rese~va, en la'
zona, cuyo Perímetro ¡e designa a continuación, con indicación
de sú denominación y provincias que comprende: .

",Zona Sierra Menera.,. comprendida en las provincias de
Guadalajara y, Terue!.

Are&\ formada por meridianos y paralelos determina.dos por
la unil5n de los s~guientes vértices:

.,

•

•
RESOLUClON, de la Dirección General de la' E:ner"
gia. por la que 8e. autoriza a ..Hidroeléctrica. Espa
ñola. S. A._, el éstablecimier¿to de la linea de tráns~
porte de energia eléctrica que se cita y declara en
concreto la· 'utilidad pública de la misma. .

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial as
este Ministerio en Murcia, a instanc.ia de ..Hidroeléctrica Espa.
bola, S.' A.-, con domicilio en Madrid, calle Hermotfilla, :p.(t.
mero 3" solicitando autorización para. instalar una línea de.
transporte de energía eléctrica y la declaracIón en concreto·
de la utilidad pública eJe la misma, y' cumpljdos los trámites
reglamentarios ordénadósen el capítulo 111 del Decreto 2617/
1966, sobre autorizacíón de jnstalaciones eléctricas, y en elcapí·
tulo IH del·Decreto 2619/1966,. sobre expropiación forzosa y san..
ciones en, materia" de instalaciones eléctricas,. y Ley de 24 de
noviembre de193~,-

~s.ta DirecCión General de la Ep,ergfa, a propuesta. de: la Sec:.
ción correspondiente de la misma, ha resuelto: '

Autoriz8f. a .HidroeléctricEC Españela, S. A.», ,el establecimien
to de una línea de .transporte de energía eléctrica, trifásica;
tensión, 132 kilovoltios; .longitud, 11.7821 metros; dos circuitos;
conductor. cable' de aluminio-acero de 2~8,1 miUmetros -cuadra.
da$: de sección cada uno;. aislamiento por medio de cadenaS'
de aisladores; apoyos constituidos p-or torres t..etálicas, tipO
celosía; origen en la sube!,tación .El PaJ,maF» y final en la Unea
Espinardo-Elche Sur; en ,el apoyo final de esta linea, junto
a la subastación de Espinardo, irá protetida en tooa su lon~
gItud contra. lás .. sobretensiones de origen atmosférico, por- un
hilo de tierra, para lo que. se ,montará cable de acero galva
nizado de 50 milímetro. cuadrados' de sección.

La· finalidad de e. ·instalaci6n es 18. de asegurar las dis
ponibilidades de enerlía con que atender la creciente demanda
de la misma, que se produce en laazonas de Murcia y Elche.

Declarar en concreto la .utilidad pública de la insta~a(:ión

eléctrica que se alltoriza, a los ,'efectos sefialados en la' Ley
1011966, sobre .ex·propiación forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de .aplicación,
aprobado por Decreto 2619/l.966, de 20 de· octubre.

Esta tnstalacidn nO'podrá entrar en servicfo. mientras no
cuente el peticionario de la mismacQD -la. aprobación de su pro·
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se
sefialanen el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de
octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en un
plazo máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo anterior",
mente expue¡;;to, se procederá por el peticionario de la autoriza
ción a cumplimentar lo que para concesión de pré-rrogas se or·
dena en el capítulo IV del'Decreto 1775/1967, de' 22 de julio.'

Lo que comunico a V.S.
Dios guarde a V. S. muchos años.

, ..Madrid, 27 de noviembre de 1972.-El Director general, P. D.,
el Subdirector general de Energía Eléctrica, Fernando Gutiérrez
Ma,rtL .

Sr. Delegado provIncial del Ministerio de Industria de Murcia.

nmo. Sr. Director general de Minas.

Los meridianos están referidos al d~'Madrid, y los grados
son sexagesimalés.

2.° La r.,eserva provisional que se estc:lblece..no afecta a los de-
rethos derivados de permisos de investig'adón solicitados ni. a
las' concesianes de explotación deriv~das de dichos peIlllisos,
que se hallasen otorgados o en tramitación, dentro del'petimetro
señalado en el número L <) de la presente Orden, anteriores a la
suspensión acorctada p'or Resolución de la Dirección General de
Minas de 17 de mayo de 1972, (..Bolet~n. Oficial del Estado» de .
J2 de junio). •

3.° La: investigación,de éste área de'í'eServa se encomienda,al
fnstituto Geológico y Minero 'de Espana;';'quien dará cuenta,
anualmente. a la Dirección' General·de Minas, de la lal:ibr efec~

tuada, marcha de los trabajos y resultados obtenidos:.
4.° Esta reserva entrará en vigor el día siguiente de BU pu

blicación en el .. Boletín. Oficial del Estado_ y quedará levantada
¡, los dos años, sin otra declaración. salvo en el caso de que se
prorrogue de· forma explicita.

Lo que cornl¡.nico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, '28 de noviembre de 1972.-P. D., el Subsecretario,

Fernando' Banzo.

LatitudLongitud

•

Verticé 1
Vértice 2 .
Vértice 3 .. " ..
Vértice 4 ..
Vértice 5 ..
Vértice' 6 ..
Vértice 7 ' ..
Vértice 8 ..
Vértice 9 ..
Vértice 10 :' , ..
Vértice 11 ..
Vértice, 12 ;.:.

1° S7' Este
2° 10' Este
2" lO' Este
2° lS' Este
2° 15' Este
2°'17' Este
2° 17' Este
2° 10' Este
2° 10' Este
2° 06' Este
2° 06' Este
1° 57' Este

40° 52' Norte
40° 52' Norte
40° 48' Norte
40° 48' Norte
40° 38' Norte
40° 38' Norte
40° '33'- Norte
40°' 33' Norte
40° 37' Norte
40° 37' Norte
40U 42' Norte
40° 42' Norte

REBOLU,ClON de la Dirección General de la Ener~
&lía parla que se autoriza a ..Hidroeléctrica Ibérica
lberduero, S. 'A.. -, el establecimiento de la linea de
transporte de en~r;gía,. eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en la Delegación Pro;vincial de
est$ Ministerio en Valladolid, a in~tanciade ..Hidroeléctrioa. Ibé
riba Ibeiduero, S. A._" con domicilio eu: "'Bilbao,' calle ,Cardenal
Gardoqui, número 8, solicitando autorización para instalar l.1jla

•


